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            JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN    

Medellín, cinco (5) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

No se accede a la solicitud del abogado Carlos Mario Posada Escobar con TP.73.734 

del C.S. de la Judicatura1, por cuanto, no acredita el interés que le asiste en su petición, 

pues, quien funge como promotor de la sociedad COMPUSER S.A.S. es el señor Henry 

Buriticá Galvis quien, a su vez, es el representante legal de ésta. Adicional, por cuanto 

con anterioridad a la fecha de admisión del proceso de reorganización empresarial 

(16/01/2024), el apoderado de la parte ejecutante retiró la demanda2, la cual tuvo 

lugar el 22 de noviembre de 20213. 

 

Ejecutado el presente auto, procédase nuevamente al archivo del proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  
JUEZ 

D.CH. 

 

 

 

 
1 Ver archivo digital 11. 
2 Archivo digital 10.1. 
3 Archivo digital 10.2. 
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